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LABORAL DE MIGUEL TOBIAS MENDEZ DELGADO CONTRA WILLIAM 

FERNANDO CUELLAR PARADA. 

  

MONTERIA, SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
Señora Juez: Informándole que el memorialista DIPLAS S.A.S PREBABRICADOS 
realizo la contestación de la demanda sin que el juzgado se haya pronunciado sobre 
la admisión de la demanda presentada por el señor MIGUEL TOBIAS MENDEZ 
DELGADO. -PROVEA- 
 

 
 
 

SECRETARIA 
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. MONTERIA, SIETE (07) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
Procede el juzgado a resolver lo indicado en la nota secretarial que antecede. 
 
Mediante auto de diciembre 07 de 2021, se inadmitió la demanda presentada por el 
señor MIGUEL TOBIAS MENDEZ DELGADO y se ordenó subsanar las deficiencias 
presentadas.  
 
Seguidamente el día 12 de enero del año 2022 el señor MIGUEL TOBIAS MENDEZ 
DELGADO subsana la demanda y da traslado tanto al juzgado como a DIPLAS 
S.A.S PREFABRICADOS. 
 
Observa este juzgado, que el memorialista DIPLAS S.A.S. PREFABRICADOS 
contesta la demanda sin que el juzgado se haya pronunciado sobre la subsanación 
de la demanda presentada. 
 
Con el escrito de contestación presentado por el memorialista, es necesario precisar 
lo siguiente: 
 
La persona indicada como destinatario de la demanda tuvo información sobre la 
misma, procedente del autor de aquella, pero esa no es la formal notificación, pues 
ni siquiera el Juzgado ha cerrado el ciclo introductorio para admitir el libelo y ordenar 
su trámite procesal. 
 



Así las cosas, el Juez debe sanear el trámite admisorio y recuperar la legalidad en 
este asunto, por lo que en aplicación del artículo 43 del Código General Del Proceso, 
que consagra los poderes de ordenación e instrucción, rechazará por notoriamente 
improcedente el escrito en mención y ordenará que vuelva al Despacho la demanda 
subsanada para proveer sobre la admisión de la misma, acto del juez que es el que 
puede darle vía libre a la correcta notificación. 
 
En consecuencia, se 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR in limine el escrito recibido en fecha 24 de enero de 2022 
por ser notoriamente improcedente. 
 
SEGUNDO: COMUNIQUESELE al demandante y al memorialista DIPLAS S.A.S 
PREFABRICADOS sobre la decisión adoptada por este juzgado. 
 
TERCERO: VUELVA la demanda subsanada al despacho para el estudio pertinente 
y proveimiento sobre su admisión o rechazo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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